
REGLAMENTOS DE SERVICIOS PÙBLICOS                           

La Subdirección de Asesoría Administrativa Financiera de la Unidad de 
Fortalecimiento Municipal elaboró 14 propuestas de reglamentos de servicios 
públicos municipales a la Municipalidad de Morales Izabal, los cuales fueron 
entregados el día 05 de agosto, al señor Luis Ordoñez, Jefe de Recursos 
Humanos. 

 

 

 

 

 

 

VISITA A ALDEAS  

La Unidad de Fortalecimiento a través de la Subdirección Administrativa Financiera 
realizó visitas a La Aldea El Cerinal del Municipio de Barberena, Santa Rosa del 26 
al 29 de agosto y a la Aldea Santiago Petatán, Concepción Huista, Huehuetenango, 
del 08 al 12 de agosto para obtener la información necesaria para la elaboración de 
un estudio financiero solicitado por el Ministerio de Gobernación que permita darle 
continuidad al tramite que están realizando de elevar a categoría de Municipio sus 
respectivas aldeas. 

 

 

 

 



 

INVESTIGACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

La Unidad de Fortalecimiento Municipal a través de la Subdirección Administrativa 
Financiera hizo la entrega a las Municipalidades de Samayac y Chicacao de los 
resultados de la investigación administrativa y financiera relacionada con el servicio 
de agua potable y poder establecer el nivel de subsidio del servicio así como 
recomendar acciones para reducir dicho subsidio y prestar de forma mas eficiente el 
servicio de agua potable. 

 

 

 

 

 

 

COORDINACIÒN INTERINSTITUCIONAL 

La Unidad de Fortalecimiento Municipal esta participando en una serie de 
reuniones de coordinacion con la Instancia Municipalista conformada por la 
Asociación Nacional de Municipalidades -ANAM- y la Asociación 
Guatemalteca de Alcaldes y Autoridades Indígenas –AGAII- además de otras 
instituciones como el Instituto Nacional de Administración Publica –INAP-, el 
Ministerio de Finanzas Públicas –MINFIN-, la Secretaria Ejecutiva de la 
Presidencia –SCEP- y la Secretaria de Planificación y Programación de la 
Presidencia –SEGEPLAN- con la finalidad de realizar de forma conjunta los 
talleres de transición para las Autoridades Municipales electas y reelectas 
para el periodo 2012-2016. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Para mayor información comunicarse al teléfono 2422-6900 ext. 1232 o al 
correo electrónico ufm@infom.org.gt. 


